
ff'\reptitriacióti d!! capitales ,nexican,os 
,, \. ' 

cabe la 'menor duda de que el f118)(1 Juventinb",V. Castro 
madura cada vt'iz en me¡or manera 

capacidad de entender los 
fenómenos sociales que lo afectan. sus 
oríg,mes y las posibilidades de supe
rarlos. A pesar de las presiones impru
dentes algunas; malintencionadas las 
más , para contundir a una colectivi
dad severamente golpeada por una sí· 
tuación económica angustiosa, en 
buena medida los mexicanos entande· 
mos el giro que toma la s1tuacion del 
país, y los rnedios para afrontarla. 

El de. cambiN,""la11t.rciortatlza-
ci90 la simplemente clausura-
ron el escape libre de nuestras divisas. 
Pero no han resuelto per sé la forma de 
obtener las que requerimos para conti· 
nuar el desarrollo económico que. 
quizás con más optimismo que con 
acierto, nos prometimos. Las exporta· 
ciones del crudo, del gas natural y de los 
productos de la petroqufmica -sufi
cientemente se ha insistido en ello~, 
apenas si podrán servimos para adquirir 
divisas necesarias para pagar los intere
ses de lo que nos han prestado, el déficit 
alimentario y los bienes de capital para 
evitar la paralización de la industria, la 
de los servicios y la del comercio con el 
exterior. Nuestras posibilidades de obte
ner divisas provenientes de otras expor
taciones son limitadlsimas, dado el aba-

Ahora nos aferramos como clavo ar· 
di~ a la rnpatriacíón del capital mexi
cano ~portado ya sea en forma de 
depósitoi!l'),..,O bien como inversiones. La 
repatriación no resolvería nuestro de
caimiento, pero si el futuro inmediato, 
mientras la producción exportable 
actúa. Vale la pena, por ello, manejar 
con cuidado -y sin festinar instrumen
tos legales •· la manera de obtener 
dicha necesarísima repatriación. 

Habrá que desempolvar una vieja 
controversia: ¿el derecho es un obs· 
táculo para el cambio social, o por el 
contrario es medio para alcanzarlo? ¿Las 
normas jurídicas impiden - por la regu
lación que plasman en mandatos lega
les - el cambio; o bien lo propician, 
convirtiéndose en pivote de una con
ducta social adecuada al cambio dese
ado? La respuesta es la misma que 
cuando se trata de aclarar si una arma 
sirve para defender o para atacar. Sirve 
para ambas cosas; todo está en la forma 
en que se le use. los llamados sacadóla
res deben ser cuidadosamente clasifica
dos en las motivaciones y metas que 
pretendieron alcanzar con el objeto de 
dictar disposiciones legales congruentes 
con esos presupuestos y sus finalida
des. 

timiento del precio de todos aquellos re- los que un poco o un mucho irres-
cursos naturales que tenemos, y de los ponsablemente rompieron con la solida-
que cultivamos o producirnos. El turis- ridad social -necesaria para una conví-
mo que tanto nos ayudó en el pasa- vencía conforme con la naturaleza hu-
do- quedó anulado principalm1pte por mana-, requieren de llamados como 
los abusos, la falta de competi-Jíqad o los que ya _se les h~n heche inclusive 
por negligencias. ·,\. desde el ntvel pres1denc1al, •~ara que 

- ' 

ncienticen el daño que han causado, 
que aún producen con su estampi

da; ~,proporcionar facilidades 
conil.l. las que contiene el 

recientemente creado , para el 
de sus capitales o la liquidación 
sus inversiones. Habrá que mexicarnzar 
a esos mexicanos, y, ante el fracaso. 
cortesmente alentarlos a que cambien 
de nacionalidad. 

Los que tienen el corazón en ei bol· 
sitio, deben ser desalentados con medí 
das fiscales que acierten en ese smgular 
corazón. Evidentemtlnte con ellos un 
impuesto al ausentismo de capitales 
sería sumamente eficaz. Presenta 
problemas técnicos, y no se dingir{a a 
un pasado al cual no podría regir sin ca
er en inconstitucional retroactividad, sí 
no a un presente y un futuro, ya que ta 
inversión en el exterior es un hecho 
continuo al cual se le puede imponer 
una carga fiscal mientras s2 mantenga 
ta ausencia. los inversion;stas ele el· 
pafs-me-ímporta·poco, entienden muy 
bien este lenguaje. 

los que colocaron su capital en el 
extranjero para ocultar en asta torma 
una forturu,i obtenida ilícitamente., de· 
ben ser inve~igados, procesados en su 
caso, y sanciQnados penalmente a la 
medida de su 'responsabilidad. Quizás 
una sentencia a(tecuada nos permita re
patriar algo de lo'¡que voló. 

Pero ante topo debemos entender 
-y estamos mfduros para ello-, cuál 
es el problem.Ja resolver, y cuáles sus 
alternativas. lthigado es un mal conse

o cuando substituye a la 
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carácter altamente concentrado y oli• 
gop~_co de.l sector bancario privado mexica-
no in .la. sobre todo a los grandes bancos, 

nacionalizada 

a de · orga:nización 
5 OCT. f98 

a gasta ~nualmente cientos de millones de 
pesos en publicidad y á instalar sucursales en 
ciertas zonas urbanas y poblacionea pe
quei'\as CQn et mero objeto. de obtener "pre• 
sencia" en el lugar -,.al igual que otroa ban- '\ _ 
cos ya instalados - , aunque ello significa '85ta medida son claras; baste citar sólo algu- rá~t_erm_e a los nuevos criterios de asigna-
operar con pérdidas. Estos gastos son social- ~s. · . ción d~ito. 

•· me~te inútiles, e~ _ta_ nto q~e en lo esencial ~o · . . La definición ~e la polltica _crediticia, y . el Lo~ ~~cos privados hablan intrQduci-
me¡oran el serv1c10 al cliente y en camqto pnnc · lmente su 1n~trumentac1ón, pod_rlan do, en d1stmtll'-grado. sistemas de computa-
incrementan significativamente los costos de ser conducidas en forma unitaria por un solo .. ción que les permit ia elevar su efic.iencia 
operación banc1,1ria, qu.e son pagados en últi- mando, evitando asl que dif~rencias de crite- ',,,.,; operativa. Sin embargo, dado el alto costo 
ma instancia POf la SOt::iedad, al ser transferí- río en cuanto a inte.rpi;etación y procedimien- . • de la tecnologla bancaria y el tamai'lo relativo 
dos a los prestatariqs vi. la eleyf.lción de.las tos dif.icultasen .-1 k;>grQ de los obielivoli plan- del.os bancos privados, el proceso de incor-
tasas de interés. teados. · · 4- • · poración de tecno.logla avan1Zada·a· nivel de 

Serla absurdo, im1cional. que esta si- bl Los gastos administrativos se abatirian bancos individuales, si bien se estimuló oon 
tuaclón de despilfarro Qe recursos qu• impe- sustancialmente. Por citar s.ólo un aspecto, . el surgimiento de la banca múltiple, enfren-
raba en, la Qanca privada prevaleciese en la habrla un director único, en vez de muchos. taba limitaciones importantes. Una vez fu-
ban.ca nacionalizada-. Pem seria dificil erradi- . e) Ante la fusión de los bancos y la exis- · sionados, podrla establecerse un sistema 
car estas prácticas ai los bancos nacionaliza-, :, . . tencia de una &Ola institución. carecer la de único de computación que, a la vez que per-
.dos cqntinúan.qperondo ,n tqrma individual; .': ..sentido, .aún dentr.o de la lógica de la compe- mita reducir el costo de operación del 

· si la nacionalización de la banca se reduce al . , . tencia capitalista, mantener las antiguas . equipo, aumente la eficiencia del sistema 
mero cambio ·de, duel'los . y -no se. modifl'ca . -. pcácticas de competencia bancaria; serla ak,l- bancario nacionalizado. · 

. sust41ncialmente s1,1 op.eración y administra-. surdo que -- tos antiguos bancos privados, Paralelamente a la fusión, serl.a recomen-
¡ ción. · . ···. ·•·;,. , ·. . ahor,e fusionados, contin_µaian compitiendo dable que los trabajadores, cuya capacidad Y 
; · Las circunstancias coyunturales de la .na- entre si. La eliminación de 'tales prácticas · profesionalismo están fuera de toda duda; 
cionalización banclJ.(Ía determinaron que, pa,- · permitir'8 reducir en forma- importante los . ejercieran una función de vigilancia en la 
rala transmisión de mandos, r-e.presentantes · costos ··de operación det sistema "bancario; conducci6n de la banca nacionalizada. Esto 

· del g.obierno fedentl austituyesén a los •·-an?i~ ello harla posible.abaratar aún-mésel crédito. e5 indispensable -aunque no suficiente -
' guos directores en q¡da uno de los bancos di Es común · observar, sobre todo en las . par.a garantizar la honesta administración de 
na.cionalizados; · .per11.: $8da un g.fave error · gra.ndes ciudades, la aglomeración de sucur- las instituciones y que los recursos crediti-
eonverti~ en -,permanent.a-'t.lna ~id~.pr9vi, Min.de dife.ren.t-es.ba11c0$!,en ·~ solo lugar, -cio& se canalicen fundamentalmente al apo-
sional . · · · ·• •: ,.. ' · dlsputéndose' la cctptacl6ft; la tusiéJ.t"de los·-- yode actividaEles:ecanómiGas que satisfagan 

~,'", ynavez nacionalizada la banca, en un. pla• • banc-oa,- .nadonalizados1 permitirla una ce- la necesidades de lat; mayorías. ··. 
¡ ,zo p~entorio •deb~ra iniciarse li!U organiza· distr.ibución-hacia zonaa-.,n laJ, ue;personas · Ambas medidas ~ fusióA de las institu-
( pión. La' primera ·tarea a realizar es fusionar ·••· o actividades no er-an suietQs , servicios ·· clones ru~cionalizadas y participación vigilan•· 
i1-toda$ laslnstituciones_banca,i~s nacio~aiza- ·• bancarros_bajo los estrechos crlter de 10$ . te m: los trabajadores - ,no -se_ ríannut~as en .~'!:~ ~~ un solo organismo. La~asc~e bancos pr1vad~~·~rQ ~uepodrlan ser ho•--~éx1co; Recuérdese que la ; :~~,a~•ón ~ ~ o-
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nopolio petro!Mo estatal (PEMEXI fue conse• 
lógica de la expropiación de las com 

oleras y que, hasta hace poco, los 
de la Univeraidad Autónoma 

na participaron - a través de su 
sindíc3\0- en la vigilancia para el cumplí· 
miento de los procedimientos aprobados res
pecto a la edmisión y promoción del perao
nal académico, lo que coadyuvó aigoificatí
vamente a lograr el alto nivel académico del 
que hoy goza dicha institución educativa. 

Las medidas propuestas serian acordes 
con la historia; sin embargo, hay piedras en 
el camino de su adopción. La fusión de los 
bancos y la consecuente existencia de un so
lo patrón implica un solo sindicato nacional 
de trabajadores bancarios; y ello no parece 
entusiasmar mucho al sindicalismo oficial y a 
ciertos sectores del gobierno federal, que no 
temen al sindicalismo corporativizado y 
controlado, pero si, y mucho, al sindicalismo 
independiente y democrático. De no temerse 
a este último, debiera dejarse constancia er 
los hecho,,c;, no estorbando l.l constitución 
del sindicato nacional de trabajadores banca 
ríos ni intentando manipular ej proceso, 
además de no limitar sus defe~h<Mo al 
incluirlos en el apartado B del articulo 123 
constitucional. 

Sería lamentable que el empecinamientc, 
en mantener y promover jas vie¡as formas de 
hacer pofftica abortaran la ~ibilidad excep 
cional que hoy brinda la necio-,atizaoión de lil 
banca para reconstruir la nacWib sobre ha. 
más justas y, por tanto, má!. sójidas; posíbili 
dad que en 61.1 momento tambi¡,\n brindó el 
petróleo, pero fue desaprovechafa. En todo 
caso, los trabajadores bancarifi. y la so
ciedad entera tienen la p 

------·--



El UNIVERSA~ 
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/Jfr~ ser, confrl<tt!!II• t:9/!J 
la naclonallzat:lón., 

hM'iiflS*iúB-estatjz1ir1 -· 
: ahora a la banca mlxf!,; 
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ara ser congruentes 
medida de naciona, 

lizaci de la banca habría 
que pe ar en la estatifi
cación tot l..de los dos ban
cos mixtos- :lnternacinal y 
Mexicano Somex-. según el 

' vicepresidente de la Comí
. sión Nacional Bancaria y 
de Seguros, licenciado 
Agust/n Veneg Mendo
za.e 

En lo que califi 
una opin16n a títu per
sooal, \fetiegas dijo qu 

' ·. ) ~ , . . 

··· flor ou_lLLERM __ e o HEWETT .T _, 
' R ...... Elu,NIYQIM. ,. , 

biera~templ~rs_e como recer serán puestas en 
nacion ·zab le a corto el ercado. 
plazo. la nea mixta. 

Esto podría hacerse me- "lnt o que siguiendo 
diante la adquisición de las cualquielr procedimiento 
acc iones que aún se en- van a ser puestas en ma
cuentran en manos de par- nos de los particulares, 
ticufares, señaló. que son quienes tienen 

En cuanto a las acciones mayoría, ya que la Ley ban
de empresas propiedad de caria establece que los 
la antigua ba ca privada, bancos no puede tener 
Venegas Men a maní- mas del 25 por ciento, de 

lo que se va a hac con Estado tenga int s en 

sa 
In rogado sobre si 

hubo a 

testó que no se h uelto modo que no cr~que el 

ell~s. ~ero señaló qu • ª! .. conservar una, ~id __ rni ~ " . .. .Se-

antes de acionalizaclón 
de la banca' que hubiera 
implicado la ena jenación 
por los entonces banque
ros. de acciones de su pro
piedad, Venegas manifestó ; 
que "no detectamos nada . 
anómalo" , y d echando · 
toda posibilidad d ue hu- ' 
bieran aquéllos s pe- J 
chado la nacionalízac , 1 



que ésta fue una me
otalmen te sorpre• 

si uyéndome", ex• 
presó. 

Explicó í:we una vez que 
se resuelva el procedí· 
miento para cuantificar los 
pagos a la banca expro
piada, se determinará fo 
relativoa las acciones en 
ah1ersas empresas. ESto, 
dijo, se estámanejando al 
mas alto nivel. 

Venegas Mendoza fue 
entrevistado despues de 
hacer entrega ayer de la 
concesion a una nueva 
union de credíto, en la Co· 
misión Nacional 
Bancaria y de Seguros. 

Descartó toda idea de 
que la reducción de tasas 
de interes por Banco de 
M,exico puedan I plicar el 

. riesgo de una de apitalí
zación, explicand que !a 
reducción de las ta ac-

as esta combinada con 
la dcucción en las pasi
vas, han sido adoptadas 
desp s de cuidadoso es
tudio. 

Añadió que se esta bus
cando que las ínstituc,ones 
bancarias nacínalizadas sí• 
gan siendo eficie3ntes y 
obtengan "utilidades ra
zonables, no excesivas" 

El vicepresidente de la 
CNBS manifestó no creeer 
que haya bajado la produc
tividad de la ban~ seña
lando que los niveles'x las 
tendencias siguen siendo 
exactamente iguales. ' 

Interrogado sobre 
riesgo de burocratízac· n 
entre los empleados n
carios, opinó que no e te, 
y menos podra darse' i lo-
gramos imbuir a lo ple- 1 

ados bancario1; fstica 
de la nacinaliz · · 
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oocuto dela b@~~dD po;$3 
. . ' . 

mil 
¡ '. .. ~,one~ ~ Dl)F para la Centr l de Abasto, 
rimera 'opera~ión .conjun.ta de crédito~nk González, y el presidente del Banco E réstamo es a plazo de tres añ~ y 
) de la banca naciQnalizada fue con- · . icano Somex. Mario Ramón Be teta. con u ño de gracia; y la tasa de interés 

suma~~~~~; Se trata de '3 mil millones • .· La eremonia se realizó en el salón pa- • será fluc nte en razón del costo por -
de pesO&~e trece instituciones presta - . nameribilno de la Secn~taria de Hacienda. 'centual promedio, como se llama al mon -
ron para la t&rfl'.linación de las obr-as de la Silva Herzog afirmó que ésta es la primera to del costo de la captación bancaria . 
nueva Centrc1I de Abastos, en iztapalap<1, operación sinclicsda de· la banca naciona -. El crédito fue otorgado por conducto 

En la firma;de:l contrato participaron los lizada. la cual atiende a úna prioridad· co- del Banco Mexican Somex al fideícomi -
sei:;retarios de ijacie.nda, Programación y mo lo es la Central de Abastos . royecto · so Central de Abas s. Los otros bancos 
Pr~supuestQ y de Come,cio, · JesÚ$ Siwa que incluye soluciones para I¡ isbíbu- partic;ipartes son: anamex. Bancomer, 
Herz<>Q, Ramón.Aguirre Velá;i;quez y Jor- ción de alimentos e:n la capital y .. a ter- _' ' Serfin, lnternacio 1, Atlántico, de Crédí -
ge de · 1a Vega. Oomlnguez, res ctiva.-... minar con e1 cong8!¡tlonami\3:nto q4 ac~· to y Servicios, ntinental, de Cédulas 
mente. Firmaron también el docu 1ento · • tualmente ocurre en la io~ de_ La tyl. - . Hipotecarias.,p i, Bancam. Comermex 
el regente de la ciud¡¡d de México, rlQS ®d. · • · . y Banca Co 
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indicado 
ca al DDF 
Millones 

Por LUIS DE CERVANTES 

banca nacionalitaáa 
oto ayer el primer ,:rédi
to sin .' ado, por 3,00fl mi
llones de pesos, que se Jes. 
tinarán a la terminación de 
las obras de la Central .ie 
Abastos, en Iztapalapa_ 

Jesús Sjlva Herzog, Y'<.'re
tario de Hacienda, ante 
•1ulen ~ firmó la opffFtcion. 
declaró que aJ concluirse la 
f'onstrucción de la '"entrfli 
rle abastos de la ~fudad de 
~éxico, se eliminan 1 üdo,,. 
!os r>roblemas derivado"' cte 
la operación del viejo mer• 
cado de La :\fer<:ed. 

Carlos Hank Gonzá:et ; 
fe deJ Departamento de! 
Distrito F ederal . eomenrri 
que con este crédito ,; t• rá 
ooslble terminar rnn lii •1bn; 

;,n las fases progra.m?.~,i-s .. . Los 3,000 millones de • 1e-
-.os se manejarán por Pi · -
d icomíso Centra l de ,)¡ h" 

6 OCT. 1982 
». por ,·01HIUl'lO d1'1 i,; J•·1• 0 

.\ , icano-Sum ex. E:l plnn 
para .l pago •·~ de 1 r ,•,
añus. 1 clusive , 10 de -gni• 
cia, y la tasa de :ntrrn, e, 
\'ar ia ble, según rl ,in•cio ,j,,! 
dinPro ,•n d m ercado. 

El crédito en el que par• 
1 itipan tre·ce de los t1ancos 
nacionalizados rue coordina
do por Banamex y concre• 
tacto por Bancomer. 

Además de e~as dos ins
tituciones, participan tam
bién con recu :·sos los bancos 

1 

Serfin, :\lexicano. Interna
cional. Atlántko, ancreser, 
Continental, BCH, ' re m i, 
Bancam. Comermex . Con. 

rtoeumenlo fue ·ttrma
rlo po •! secretario de Ha-·. 
c:ienda, . sús Si lva Herzog 
y por Ramón Ag1:1ine, se
eretario de Programación y, 
Presupue, to; Jorge de l;( 
Veg a Dom in6uez. secretarió 
de Comercio y Carlos Hank 
Gonziilez, jefe del Departa
mento uel Distrito Federa!. 

l•:s tu vieron como testi gos 
Antonio Enríquez Savignac, 
subsecret.:mo de Hacienda y 
Crédito Públ'·---c los, 
Sales Guliénez, directo 
neral de crédito. 

También firmaron los 
rectores de los bancos i • 
eionalíz:idos que se sindic: 
ron para otorgar el eré 1 • 

" 1 t: 
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Ricardo M~Z SILVA 

rudencia sobre exp¡ppiación 
- .. .. - ~ 

facultad de realizar expropiaciones 
es atributo soberano del Estado. La 
exprop ción del petróleo mexicano en 
1938 ah un debate mundial sobre este+ 
punto. No stante que la Constitución 
Me:ricana de 917 reconoció la facultad de 
las autoridades de efectuar expro• 
piaciones, los abogados anglosajones con
sideraban carente de validez jurídica la fa
cultad expropiatoria. Contra esta posición 
privatista, prevaleció el criterio de que en 
caso de expropiación no procede la restitu
ción de los bienes a los antiguos propieta
rios, sino _una indemnización. Principio 
fundamentado en el rango dominante del 
interés público sobre el interés individual. 

La interposición del amparo por los 
afectados por el decreto expropiatorio de 
la Banca, propicia la revisión de las deci
siones judiciales que en esta materia se 
hu dado en México y que brindan un 
acexvo jurisprudencial extraordinariamen
te rico y variado. Interesa la lectura de las 
decisiones judiciales, toda vez que el po
der judicial es el encargado de interpretar 
la Constitución y de vigilar que los actos 
del Ejecutivo y las Leyes que emanan del 
Congreso se ajusten al texto constitucional 
y al principio de legalidad. 

La expropiación, exige la existencia de 
una ley que determine los casos genéricos 

1. t •t • 1 • ~ • • ~ 

eñ ~ue n.aya uriuaaa 'pti.btica y que el Eje
cutivo, en aplicación de la Ley, decida en 
cada caso, si existe o no esa necesidad, pa
ra que se verifique la expropiación. (Se
gunda Sala, 12 de septiembre de 1922). 

La misma Segundá Sala ha sostenido 
que la Ley de Expropiación no puede esti
marse violatoria del Artículo 27 Constitu
cional al deerminar en forma genérica las 
causas de utilidad pública, ya que no seria 
posible prever detalladamente todos los 
casos concretos de expropiación en que se 
considere satisfecho el requisito de la utili
dad pública (7 de febréro dé 1951). 

Un Decreto expropiatorio afecta no solo 
la propiedad y posesión directa del dueilo 
del inmueble, sino también la de los pose
edores derivados, como lo son los arrenda
tarios, ya que, en virtud de la expropiación 
terminan los contratos de arrendamiento. 
En esas circunstancias, la autoridad admi
nistrativa puede legalmente ordenar el de
alojo de esos ocupantes sin necesidad de 
recurrir al previo juicio, ni dar derecho de 
audiencia, porque ello entorpecería la eje
cución de la expropiación que ~~ne 
la existencia de un interés social ~le 

~,. 



uarla • ca.bo. t.lo. Tribunal Colegiado en 
·· a Administrativa del Primer Cir-

2 y 9 de diciembre de 1976). 
. 

"·,. 
Es incontrastable el hecho de que el 

otor9ar una ·concesión es facultad discre• 
cional de las autoridades. Así, la Segunda 
Sala, en su decisión del 11 de junio de 
1932, se pronunció en el sentido de que na
da en la Constitución, impone ezpresa
mente a la Nación, la obligación de dar 
concesiones. Tiené enorme interM el fallo 
de la Suprema Corte de Justicia del 22 de 
junio de 1965 que se refiere a las empresas 
que prestan un servicio público mediante 
concesión: "Es inexacto que esta clase de 
empresas sólo tengan por fin el provecho 
exclusivo para sus propietarios y accionis
tas, puesto que la razón de su ezistencia no 
es otra que la de colaborar a la satisfacción 
de los fines propios del Estado, singular• 
mente la atención de necesidades colecti
vas". 

Punto sobreMllente que con insistencia 
singular ha tocado la Suprema Corle de 
Justicia, y sobre el cual se ha constituido 
jurisprudencia, es el referente a la 
garantía de audiencia que contiene el 
Artículo 14 Constitucional y que no se ha• 
ce eztensivo en casos de ezpropiación. 
Particularmente clara resulta la sentencia 
del 22 de junio de 1965 "en materia de 
expropiación no rige la garantía de previa 
audiencia, consagrada en el Artículo 14 de 
la Constitución Política, pues el Artículo 
27 del mismo ordenamiento previene que 
las ezpropia.ciones sólo podrán hacerse 
por causa de utilidad pública y median
te indemnización y que las Leyes de los Es
tados, en sus respectivas jurisdicciones, 
determinarán los casos en que sea de utili
dad pública la ocupación de la propiedad 
privada, tocando a las autoridades admi
nistrativas hacer, de acuerdo con esas Le
yes, hl declaración correspondiente ... ". 

Más adelante establece "debe decirse que, 
en la mayoría de los casos, la ezpropiación 
obedece a circunstancias urgentes que re
quieren una determinación rápida, la cual 
no podria tener lugar si fuera necesario 
dar intervención a la autoridad judicial, 
cuyos procedimientos y trámites, de por sí, 
son tardados". Posición semejante se reco
ge en la sentencia del 10 de abril de 1973 
que, a la l•tra consigna; "Ezísten leyes de 
orden público, como es el c la pro• 
pía Ley de hpropíación y las im• 
puestos que no consignan la ga de 
orevia audiencia v ello as debido II m, "°r 

tena que tratan, que es de orden 
p , y por la importancia de que 
dichas ~yes puedan aplicarse de inme
diato sin trabas de ninguna clase se ha 
considerado que no pueden contener 
dicha garantía de previa audiencia y así lo 
consideró el Constitu_yente". 

La misma jurisprudencia ha reconocido 
que la utilidad colectiva justifica la ocupa• 
ción del bien expropiado para la rea• 
lizacíón inmediata de las obras de henefi• 
cio social que se persiguen con la misma, 
si ésta.a tienen carácter de urgencia, y en 
esos casos, el interés privado debe ceder 
ante el beneficio colectivo que reporta la 
ezpropiación. (Sentencia del 22 de junio 
de 1965). 

Respecto a la indemnización, nuestra 
Constitución estableció que la e:xpro• 
píación debe realizarse mediante indemni
zación, ezpresión que substituye la ezi
gencia. de indemnización previa que con
templaba la Constitución de 1857. Sobre 
esta cuestión también hay tesis del Pleno y 
de la Segunda Sala que autoriza el pago 
conforme a las posibilidades del erario, de 
acuerdo con la Ley de Expropiación, en un 
término de 10 aiios y admite "que el pago 
sea diferido, y en estas condiciones, por el 
hecho de que el pago no sea inmediato, 
una declaratoria de ezpropiación no 
puede ser violatoria del Artículo 27 Consti• 
tucional. {Sentencia del 30 de octubre de 
1941}. 

Mézico vive un Estado de Derecho, una 
de cuyas características es la división de 
poderes que permite el control de los actos 
del Ejecutivo y de los del Poder Legíslati• 
vo, para proteger al gobernado de deci• 

síones arbitrarias. El Amparo es una 
garantia a favor del ciudadano y no debe 
ser motivo de enojo que loa banqueros acu-
dan al siste• Judicial en busca de protec
ción pa.ralos derechos, que, en su opinión, 
han sido desconocidos y violados. Con in· 
dependencia de la reforma constitucional 

al Artículo 28 Constitucional que actual
mente se tramita y que al perfeccionarse 
jurídicamente significará la improceden• 
cia del juicio de amparo, el Juez tiene a su 
dfst,oa1Dión una gran masa jurisprudencíal 

para aplic , y que, con toda seguridad, 
sobre la co sideración concreta del caso, 
permitirá idir, a pesar de algunas im

as, la constitucionalidad del 
e eJtpropió las instituciones 
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era Bancaria 

L . aprobación de las reformas a 
ti artículos de la Constitución 
Poll ·ca de la República, a fin 

de que se confiera carácter institu
cional y constitucional a la nacio
naJizáción de la banca, imprime un 
sesgo irreversible a la determinación 
presidencial anunciada el pasado día 
primero de los corrientes, en el VI 
Informe! de Gobierno. 

A un que la aprobación fue por ma
yorfa, pocas dÍ1das quedan de que 
también es mayoritario el apoyo na
cional a.esa medida, a lo cual se agre. 
ga ahora la imposibilidad de que ese 
importante servicio público sea dado 
en concPsión a particulares. 

Con ello se vuelve inoperante el 
ampRrr> solicitado contra !a medida 
esencial· que se comenta y sólo que
dan a!<pectos concernientes a 1a eva
luación <le bienes nacionalizados y la 
forma de indemnizar a sus antiguO'J 
pronietaI,ios~ ·, 

En cambfo, se ·abre Ia suge~~ 

~e Ia banca mixta, representada 
en concreto por dos instituciones, 
también se nacionalice, como 1o re
comienda el vícepresidente de la 
Comisión Nacional Bancaria, y se
guramente la opinión pública se sor
prenderá al saber que Banco lfexi
cano-Somex y Banco Internacional 
no se incluyen en el encuadre de la 
na cionaJización. 

L~.s r:?íormas constitucionales plan
tean una serie de problemas que indu
cen a cambios profundos en leyes y 
re~Jamentos sujetos al dictado iie los 
artículos modificados; quizá l(?K ban
cos no tengan por qué ser ~oci ,>s 
anónimas, si Ja integración 
vicio bancario en eJ Estado im icie, 
como se supone, que los particul res 
ten~an acciones en dichas empr. as, 

En fin, se abre una nueva e f':&. 
en Ja vida financiera del país y con 
ella se pfant('>an diversos cam que 
irán operando paulatfnamen 
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I •~;0 r~les, de . "ruedas de El dip~éo paniat.a dijo 

t',, 

o nrr 
' Debate en la Cámara Baja 

/
101.r¿o que. df¡o, nos 'lUieJ que el pau no puede que
en "ac-r t:·agar aJ decir á..rse con Jo., braZOa eru· 

.a~e ~l pueblo apoya la na• zados y apoya.r en su poli-' 

t e t•t • 1 ,.:r:nam:ación banca~·a. tíca a.parentemente isalva• e er ons I uc1ona a · LtlA,é'o de Prechar ,f¿,. dora a quienes provocaroh• 
~ • .tct1!at11ell"5 de der di'~ la .:risls, a quienes la .ace-/ • 1• •" B • ~ la banca --"de- h:ran y la distrutan en .. 1008 1zac1on a•ncar1a · un principio PfOVecho_ ¡,z:opio Y C(:>n~ide•· 
de . -, manifestó ro ciue s1 bien no es t1em-; 

' que e ~ ta.do oara regir po de .sefialar culpables, :fl 
POI' RA .. lfON, llOifl'Ml{Es ,. oriem· la éconumia, no debe saberse quiénes en-

. tf•~is ,•xp1,Pstas µor ,11 ~ ,n r dc>ie -;er el duefio de ella. !ez:ma'!'on al enfermo y ~ 
ra ~e Diputa• ridns. d,•,d¡, ,,¡ a;iun, in prP- Bátiz comentó que "la qmeren ahora arrogar üi 

?º de inte~G? de• -idc,ncial d<'! lo. de ,..,,-¡, medida fue oportuna para facultad de ¡,oner el reme-
oa!e ~n que mtel"ft¡¡Jeron tiemhrf'. u:1 hombre; inoportuna pa- d10 al m&, que provocaron. 

-~--··-·. "'· La fÍÍ,<·u!l;,m ra lféxJco". Agregó que la Te·nemos derecho a 3ef!a· 
oradoré5, aproho ano- tlcr·!·ir 1'e 1-,- ,efo:·ma constitucional es- larl?• como culpables e rm· 

• en lo gener~l. Ja3 re· 1,i.s '·:1 11 /tín;·i,~s ,-,¡¡p, tudlada era. por otra par- ped.ir !e& s~ reeeta la. que 
fo as a los art1Ct\10s. ?8, 20 hora<;. 'ur::,, te, una medida sin contenl- torr.e el paciente. 
73 y de la Consutucwn, • 
,,ue da carácter conlltítu- bacíón en lo ;Zeneral do soci'!J valioso v obedece Luego hizo ,,arias citas 
l'ional a Ja nacionalización · ·tamen. enfrentó con- i>n Pl fondo al capricho de de funcionarios del régi-
bancaria y detPrminan la priistas a !os d,,¡ un_ <;obemante que con e!!o m~n actu.al y aun de- un 
inclusión, tn el apartado t¡uienes ho:-as an- ~uie:·e . salva~ su imagen. constituyente, el gen eral 
•B" del 12.3, de lOB traba- :er parecían enttañables ca• ·ª de :,u, r~~men ! pasar F'r~ndsro J. liújica, de. 
jadores bancarios. rmu·adas. Los de oposición a la .,is,or.a. Aqm. como qmen dijo IIOstuvo que la 

Legisladores de todos los "eehazaron se incluyera cn en otr~;; partes d~ su in- Banea Central deberla d·e 
partidOB nolítlcos intervi- .,J apartado "B'' d1:I artícu- terv1nción. e! pamsta. fue ser una .sociedad .anónüna; 
nic•ron en. contra o en pro :,1 123 a lo:s trabajadores o~ac.onado por los mte- recocdó que- lo,, gobiertlOlJ' 
del dictamen favor2bJe dt> cancarlos. !!" antt.'-, dr ~u pertido v por de Calles y Cárdenas coin• 
la Cámara a la iniciativa '°" de'. .PD~L El re~to de ddieron en qu& la banca 
presidrncial, a la ,1uc, en Gt.:JA, ::S-0 Dl'"E:..10 DE LA 10' .. ,.:?' e:,entcs par!'?ª no debería ser privada y que 
el último momento se !e ECONOllIA EL ESTADO ~'.";.':'c·1ª¡ ª ,,Bátiz Vazouez. dez Hurtado, ex; dir$!tor 
hizo una modificación ~e- "'': ª qu.en t/ pafs está en en 1876 Ernesto Ferná.n-
gún la cual, mientras no El ?AX abrió el fuego auiebra fundamentalm~nte del Banco de México, con• 
se f'stablezcan por la Ley -~n la St!!i6n de ayer. Ber- 1:.;or dos cau~~s: la ¡mme- sideró que la banca priva• 
Reglamentaría riel párrafo :1ardo Bafü: Vázquez, PX ra r:s el déficit presupues- da re&pondía a la. pd,ítica 
V de¡ 28 constitucional ;as ,ecretario general del par- ta!, ;:_~da afio sui:::erlor al de canalización de -su eré
modalidades a que se suje- '•do, leyó un documento de ar>;,'?.Wr .V fmanciado con ,":o con eficacia. Lo mismo 
tarán, mantendrán su ac- 11 cuartillas en eJ cual "X· <·rea1tos_ tomados s!n medí- dlio de Gustavo Petridoli. 
tual situación Jurídica t>l 1:uso Jo medular d!-! la po- d¡¡ v •un Prudencia, Y la ex funcfonario de Haden
Banco Nacional del Ejército, úc16n di" su ;:>artido en t'!eiunrla. que esos crédítos, da 
1 B Ob l • d 1 • ¡· <'n ,wena parte vol,:!an al :0 . , , d e aneo rero y a!i< su- rnn,ra e a nac1ona 1;:.a- extran¡·ero •A dll ,·a " tra vo.: autoriza a .y 

cursales en lféxico de la ,·ión, estatificación o !'in de O ~~ ui n , n ¡ d• nhv d -~ ... PI Mís en •lt'islm•• N•m··i• ll. "' ~ 1 iu ... L,a banca extranjera. '.a,, com:el!ioncs a la banca " 0
~ ,v. n .,,_ do 

E A siones a ínte-rmedlarfos en .Uk.·• l'len 
l P. N v el PD:\-f vo- pnvada, y a~e¡;ruró que el .•,mpras 11 viajes con ;,:,.an- hacienda del pres , 

taron en contra, y dunm- r;1.,;eb10 de México "no v0,, ri_,.., comitivas, ~n ,.~:.:,,"- b1erno_. y_ en Wl d1. 
te todo ,,¡ día, sus orado• •,s en favor del monopolio ~ .v, • u,,,.- :>ronunn d por 108 
res arremetieron contra la de la banca v del rrédíto. ción. en g-asto!'l suntuarios. -~----:~- •- · 
iniciativa. El PAN prnpu:,o '-:o .'!e puede fabricar 'a en riroyectos inconclusos". t. dltlmea 50 ~ 
~in éxito que Ja inir-iatha oo"t~1iori' ur: respaldo que El oa.nlsta remarcó des- Afflcia.clón de &n• 
~e congelara hasta el ini- ,upla la voluntad expre- oués amt m, e~ derto qu-e , anuncló una fnicla· 
cío de la próxima arlmí- ,.da en los comidos'' v lue· !a causa de nuestra crísi'9 tiva J Ejecutivo 1)8,Ta de--
nlstradón v crítico' al PrP• "'º condeno· "l.o• ~~a~;.._o• .v ...,.,... .. • 1- .......... m. 

" ac '"· " 1ea 1an sólo la carencia d 0 "'-"' ""' .,..,.., .. 

-,idente LópPz Po1iillo ha- íc1 de!cut''ntos por ll!ta de sol:darídad de- quien nx: diante . participación ma•' 
hPr nacionalizado fa banca ·1ómfna. la coacción " el e ,,..,.. s .. m-·"•- y p""'U'e• ·' OOrtaron reeur50S a, ex• J~• <L'- ,cu.¡-~" '"-al final de ,u ~exenio, ··por- fonamlento que no súplen t , T b'-'- flos invt'l'liorustas Y apro-
r¡ue no tocará a él sufrir 'a voluntad popular ni eon ,,:~n,ero. am !"n .as'! ró vechó nan deeia:- qu• en tal 
!aa e o ns P l'Ucncia.,". dijo las manífrstac!one, conse• ~u tunctona. campo va ran to.znado la 
Carlos Chavira Becerra. guldM por la fuerza". rJe,. Y sil!; 11 1 iniciativa Importantes in.,.._ 

Lo!! or:1dnre, Pn , nntra Volvió a manifestar la . sUDiet"On a tiempo de : titudones flnancieras Pli· 
y rn pro, realm,mtr, fut'•ron tesis panleta de que el Es• valua<;iones y espeeu,, · vadas", recordó Bitiz. 
rritl'rativo.~ en "''!! p 1ant,•a- ta.do es ~'!imo admínfatra• mme1:5as fortu• En medio del sUencio de 
mlcntos c:em 1,,¡;,ción a 1;:e; dor; habló cte \iolacionl's o aJatas. ta sala, e,1 parusta_ ~ refirió 

t 



áespu~• a ia,s ;>al.lt>r.H m.1e 
el Presídente López Porti
: 1., dijo en julio de t'.Ste 
.li\o, con motivo c!e una vi• 
'ii~ aue hi!o al Con:ejo 
Direcúvo de :a A.io.:1ad6n 
--ie Banque-ror. da :,Iexico. 
"Palabras de a.lif'nt:l y n!.• 
c~nocimii:,nto. ente de r.'i:!· 
iun !'!100.0 1r.i1carun aue 
er1 :os ola.nea de su <,to
hierno ésu.ba :a r:-~propia
(,':ón :le- :os ball{.'05". 

d;in ba•e para, llegar ~t 11!'1ª de !o, ~raades problert!r,s 
socí edad 1l'all 1gua1I.ana. de México y de lo'!. ml"xka
fueron iu que íMpirai·on II nos. rlijo. 
José Lópei Portiµo I toma_r Respe<-to de fa! medidat 
e5ta decisión. e 1.1.ual inspt- de beneficio social ,Jue. 11e-
:·ación Y rn to ~e ben t(}mai-se ··ames de que 
1311 nec-,1id11d uebio, la "ida se vU"'lva mas ínso-
~ue llevó a Lázaro portable", dijo. t>I ne..:esano 
n.11~ a di.:!ar la expro aumenta:- los salarios de lo.s 

. petrolera·•. "' tnbajadores y los precios 
io Palacio, remarcó de ¡¡arantía para los cam• 

ancia que para el pe!ü101 no sólo para darles 
catb iene !a nac1onallzación a estos n,ayor liquidez .. -tno 
de la anca e msistió en para no correr el nesgo de Finalmente comentó Que 

"cadas ias pru.as con :a, 
oue se keva al caoo wli:t 
podemos decir que el go
bierno actual codunde = 
sexenio con un bune.stre, 
porque l)Me<:e que 1e quie
re borrar con un '!IOlo ac>,:> 
tvda una la.rga hatoria ue 
5 a1'loa y 8 meses de ,i.:r 
biet·no. Xi nosotro¡ de la 
opo11k'ión democrá t i e a n1 
!oA JOCialísw a quienes i.e 
les arrebató una bandera. 
ni la mayoria a !a que se 
le impone una doctrina aje
''ª podemos votar en favor 
L1E> lll'\ dictamen así.", ter• 
minó. 

EL PEEBLO :SO 
8E EQCJVOCA 

La respuesta inmed:a:a 
a Bátiz la ,::Eo &! ormta : 
dirigente obrero Juan Jcn;é 
úsorio Palacios, atúea ,·e
,:ordó a los panista.s que 
· el pueblo no se equívoca 
y el vierne'II 3 de septiem• 
bre más de un mílltón ¿e 
mexicanos en manifesta
ción esoontánea t u e r o n 
na.sta el Zócalo de la du
dad de México & expresar 
su apoyo a la& medidas re· 
cién tomadas y demostrar 
ad su fe en l!éxk'O. Ese 
mlsmo pueblo qae de-.ttos• 
tró el 4 de iulio ,u unidad 
con los prindpios de la rte
volución". 

El le¡islador capitalino. 
respecto de ¡05 traba,iad1>
ref bancarios ,eftaló que la, 
decisión de oe,rnutir que 1,"! 
-.ir.diquen lOII Lr abajadoru 
!:Jan~ari~ responde a.I apo· 
vo de ,a cla~e u·abajadora 
~- a la confianu que ésta 
ha da.do a.l iobierno mexi
cano. Recordó las medili.at11 
que el Presidente L ó p e z 
Porti1lo iu. dictado en fa
vor de l<» i;rabajadoro du· 
rante d sexim!o. 

""Mienten 'I tratan de en
gañar al pueblo de ~léxico 
aquellos que hablan que la 
nacionalización de la banca 
fue Ull hecho, producto de 
la decisión de un solo hom• 
bre para demo~trar llU po
der. E5ta reforma económi
ca y !as que pueden venir, 
por las que ha lul'hado el 
moHmiento obrero y que 

. - p1rali2ar nuei,tra economía que el ov1rruento obrero p· 
organiZa del pa1s, al apo- Idio respeto para las or;;a• 
yar el dictamen a diacusion, nizacione, de luc:ba de io, 
reconoce que Lópei: Poi tíllo trabajadores del t:a,11po Y la 
"ha cumplido con ,us más ciudad. que se garantiLe su 
limpios compromisos p.1ra independencia respecto <lel 
con los trabajadores y el poder publico Y de la tlase 

, ,. "'XPiotadora, así como su 
pueblo de Mexico · vida democrática interna. 

FRACASO A&R,\RIO 
En su turno. el diputado 

Ii;nado Vital Jáureguí, deí 
El d ·p t do ~alvador Cas- PD~f. . rritícó se, eramente 
• 1 ~ a :::, pg· M 11! Gobierno Federal y arre

tanecia O Conno.r. del • U .
0 

11,Ptió contra los comunis
:.igu10 en la tribuna Y_ diJ tas La crí•íca más ·evera 
~ue la banca nacionahzada la dirigió a 'iá polític/ en el 

EVITAR t;SA. VIDA 
INSOPORTABLE 

; esponde a la necesidad_ d~ campo y aseguró c¡¡¡e la lla• 
,omar medidas parn evitar mada "Reforma Agraria·' e.• 
al pal! una \lda ms~por:a• un f r a e a s o y il de las 
ble. Com,_1d.er~ que 11 tn~n principales causas d 
la nacumall za e 1 0 n de la iis. Sostuvo oue el e· 
banca v el cont:ol de 1'.am- • 
oios no re;;oíverán por d s,~exicano fue b:aícfo." 
mismos los. agudo~ probl!· na por quienes debían de 
mas del pais. constituyen !:1 hab o defendido. La tierra 
vi~ _hacia una s.a\ida demo- es de los políticos, del go
crahca de la crisH. bierno, que la otorga en 

"Nuestro partido apoya la prest amo o concesión al 
decisión de nacionalizar la campesino a cambio de una 
banca y establecer el con· indignante sumisión políti· 
trol de cambios. no sólo por- ca. precisó. 
que responde a uria _v1eJa El pedem i s t a también 
demanda de la izquierda insistió en que no debieran 
mexicana, sino porque se da interpretarse sus palabras 
al país la posibilidad de como defensa de los ban
bu~ar y encontrar una .s?- queros y criticó las anuales 
luc1on correcta a 1a crms convenciones bancarias en
económiea que pad~ce, so• tre jaiboles, medias de seda, 
bre todo sí se le uU;za para y al ritmo de la samba y el 
dest~abar las fue;·~as pro• danzón que concluían siem
ductivas .de la accrn~ nega- pre con un explicable acuer
tiva de los monopohos p1,· do entre el poder económico 
vados r financieros." y el poder político. Vital se 

Co1md~ró vaHcsas 1as 11a- preguntó: 
l'ionalizaeiones en 1,n país "¿Si la banca es o fue la 
como el nuestro •·ruert~_ ,-mana de e.sta película, por 
mente intervemdo por !H qué hasta 1982 se comwr•l 
imperiali s m o estadumden t6 t1. satisfacción y rompió 
se'', pero advirtió qoe éstas l'IU idilio con el poder públi· 
pueden ser manejadas para co?" Panil1tas y vedemístas 
bien o para 1llfll, y que una o r e m i ar o n i:-on fuertes 
co~a u ótra dependen de la~ aplauso11 las palabras del 
fuerzas sociales que partid- orador. quíen luego condenó 
pan en tas decisione1 5obre que cada oartido ;x¡lítko en· 
política económica. Par a foque la nacoinalización de 
que la nacionalización de la la banca bafo el color. dP' 
banca sirva a 101 intereses su cristal: ·•unos 1o e.'t'phca·• 
mayorita r i os es ner-esario ¡án ;iJ rojo del marxismo
que el F:stado 1e convie,·t.a 1enhfümo; l~s ae1\ores_ de! 
en defensor invulnerable de P~I lo explicarán ba,10 el 
la .wberanía nacional y en C!'"Jl!!tal que todo lo ve color 
impulsor del desarrollo eco. de rot1a. del Que aquí no pa
nómico independiente oríeJ-1• sa. !1ada, en tento nosot.·os 
tado siempre a la resolucion lo nacemo, .sól~ pensando 

,-n el bien del oais. 5íD com• 



oromi1101 c,Jn persona algu
•1a o r•(m di'terminado '!TU· 
:lO, oor importante aue é11-
• ~ ~ea". 

En •m exoosic. 
" los ititf',?!"sntu 
:ia rifl' ft!n~!onarios 

su propue11ta estaban Cúfl~P 
nido.s en la iniciath:a presi
dencial. en :;u part! :-cndu
cente. y respecto a la i:lr 
n}l,ll1da oaní.sta !"l 01:op!o. rfl, 
t,amen sostuvo QUft 10;tt fEHs 
democrátíco11 argüida. ,,n d 
sentido de ,ometer a con-ul 

·quecidoa. a los ecomu· ta oopular lá P!Cprop¡ación 
a.a inclíNdoa a Carlitoa bancaria. consiáeró sup~ra-

Ma que viven en la opu- da la petición con las ~xpre-
ll!nci lue¡o dijo que sienes de re"'naldo a la n:,•-
dar de ellos serla d!da. por las or:,::aniadone• 
no t nunca de ha· obara.s. de clase media v 
b!a:r. Consideró que "es 1 ... <'ampesínaa hechas públic?.
timoso Que de la Revolución Finalmente,la discusión <1 

hecha gobierno ha.vamOll !a incorporación t!e loe tra
pMado a la corrupeión he- ba )adores bancarios 111 a par• 
cha desgobierno·• v eludió tado ''B" del articulo 123. 
a la riqueza ostentosa de al• enfrmtó nut'!vamente a !o!' · 
tos tunclonario1 oúblicoa diputados con sus. 
ron aviones particulares de coleg--".s de aición. en 
nropulslón. cuat huta en <'special del '. PSUM .v 
Estados Unido-, y cuentas del PD}f, E!!t dlscu.sión \' 
bancarfaa con dinero aman- la aprobación al de dicfut 
cado a los mexfcanos. reforma termi: cerC\l de la 

Finalmente criticó la íni• m!'d}anoche. <: lo cual !a 
ctadva a discusión, condenó .<1es1on,_ de ave fup um; '.ie 
el capitalismo de Estado 'a 111s mas larga v 1calorarla.s 
alta burocracia e.n t>l pode~" .,n lo oui> v de ""ti! LIT 
11:1. inclinación del país hacia Li'll'Js!atu 
el totalitarismo comunista, 
y di.Jo Que la nadonallza-
dón bancaria "crea un ne-
fasto anteeedente que abre 
la vAivuJa de eecape a futu-
ros despojos que nos pred• 
¡::itarán má." a 1a: dictadura, 
a la pérdida de nut>Stra8 lí• 
bertadl?!! v al aumento a la 
corrupción". 

SE APRl'EBA 
EL DICTA~tE~ 

Siguieron desoués otros 
16 oradores en fa discusión 
del dictamen en lo general, 
con variaciones sobre el 
mismo tema, redundancias, 
ataques y elogío.s de solida• 
ridad, según el caso. hasta 
que a las 20 horas aproxl• 
madamrnte se consideró por 
la asamblea sufici temente 
discutido el dicta y éste 
fue aprobado en lo eneral 
por .JOO votas en fav 57 
Pn contra o see. la tota 

d lo¡ pa.11.ista.a y los prfl!en
t ·· del PDM. 

r.; llO comenzó la di.scu-
1lón e uno de los tres at• 
ticul elutados, correspon-
dientes la reforma al 1:11· 
tícuJo 123 oara r ;a 
Incorporación trab¡¡-
jadore11 el apartado ··s·· de 
esa reglamentación. 

Con la aprobación de di
cho dfctamen, la uamble• 
dio respue.wta a. dos iniciati
va., que habían fretentado 
antes el PPS y e PAN re
l&cíonadaa tambi~n co~ la 
expropiación bancaria. El 
díctarnen aprobado cons1de
ró que loa planteamiento., 
presentados por, el PPS en · 
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D
. E el momento que el lo. de septiembre anunció et Pre- ; 

si osé López Po~illo la ~ional~~.gej¡ bal:Q pri-1 
. vada, q ganó de 1nmed1ato eJ respaldo de vastos se.; 1 

tores populares, cu la inquietud de que, considerando que al pre- ' 
sen&e régimen sólo le quedabán tres meses en el poder, hubiera ~. 
adefante algún intento por hacer ~resta trascendental decisión. · 

Poco después, par.a disipar tales temores, el presidente electo Mi• 
guet de la Madrid Hurtado hizo declaraciones en que se mostraba so
lidario con la nacionalización bancaria, en la medida en que detenía et 
caos económico y fortalecía la capacidad rectora del Estado mexicano 
en geneficio de las grandes mayorlas · 

Pero una vez que la Cámara de Diputados de la UI Legislatura 
aprobó ayer, tras un debate de varias horas de duración, la iniciativa 
presidencial que eJeva a rango constitucional la nacionalización de la 
banca, se ha dado el últiroo paso posible para consolidar la medida. 
No se trata de que se haya convertido en completamente irreversible. 
pues cualquier futuro presidente o legislatura puede modificar la 
Constitución como ahora se ha hecho. Es cierto, en cambio, que la po. 
sibitidad se convierte en sumamente remota, pues con esta expresión 
mayoritaria dé los legisladores se asienta un mandato popular que no 1 

podría contrariarse en eJ futuro sin graves riesgos políticos. 
Todo permite suponer que la banca seguirá nacionalizada. Asi lo es• 

tableció la Legislatura por 3(1 votos a favor, que vio unirse a los re
presentantes del PRI con los de varios partidos de izquierda, contra 



Colaboración huésped 

El signi~ca( o de la banca 
l 1 , 

ná ~naúzada :J ~ ÍL-<•·// ,&,,•~"'°)-lj¡ft,J:,~-,;/'ir 

\\ ¡J ~ deudores y sv. capacidad da pago ezu 
La ilt,cicmalizacióa de la banca ,. n:: · responsabilidad del banquero privado. ll 

cuentra ente relacionada oon ua Gobierno, por • parte, captaba recuI'IOll 1 
proc:NO rico que impone la modalidad 09:ntrataba créditoa para el sector pú.blic:o,1 
de regresar AJ& nación el manejo da oonce- el"'8Ctor privado lo hacia para sua propioa 
sioUI que, ~.negligencia, incapacidad O con10rcioa. Se daba el cuo de ayuda mu
presiones de claN, ,. encontraban fuera tu pero prevaleofa el principio da la 
del control o ámbito da la deeiaióa del lita- dwilldad financiera. Para poder ampliar la 
do. 111 plausible la medida, sin embargo, .t actividad privada la banca oficial creó fon. 
quedan algu.n.u conlideracion• por ha- • I doa y fideicomiloe ea loa que N ac:eptabe la 
cer. • i tralllferencia da dnda pero N manten.fa el 

Se intenta preHDtar u paraleliamo entre . 1 pdacipio dít que la calidad del deudor, .to 
la expropi&oitm petrolera, la da la industri4.", es, el "111ljeto de crédito", se ..t&bleoíl OOD 
eléctrica y la bucada. Por 111 origen uist4I el criterio del propio banco privado. Proli- , 
mi.a diferencia Íl¡llportante. In el cuo del . , t.raron toa bancos de segundo piao. 
petróleo, el gobiemo, por la via laboral, · · 
entablo el pl'OOef!O de u:propiaclóD Y pa<M Mediante el propio control de la banca 
eaa empresu utraajeru el pago de to. ae• · privada se mantenfan comta:nt• alguoa 
tlYOll medianta aceptactp• da deuda. In parámetro,, como to. eoatoa de aerricioa 
1- indu.ttria ~ • cn6 ua il1IUta- bancarioa, la tuu da nmd.imientoa al 
ci6ll paraellatal, la Comiai6n Federal de ahorrador y la tuu de interée al demu
llttctrlcidad, a la que N le impuao el ol:,feto dante de crédito. Nada de esto era aecreto, 
da la compra de la empreau mrujeru, e incluso, lo publicaba directamente el or• 
sin que a la ...,_. • cuente coa tlJl& ia- 9aniamo oficial que controlaba a loa ban· 
tetraci61l total. In • cuo da .la banca, • · coa. La banca mixta trabeja bajo to. miamoa 
... inio.iado ~ par• el pego. preoeptoa. 
a loa~, ea• mayorfa mnicdol, 
da una ,erie de empreeu, y • acepui, la· Ré.ulta claro que la necesidad da finan. 
t~, al pego da 1a deuda que ciamiento era imperiou ea ambu elferu 
tmúa el ..tema bancario. • · da la aciividad económica. 11 sector pd.bb-

Dettde 1929, la J:,uca privada trabajó con 

1
. co llegó a tener cerca del 80% de la deuda ' 

normu oficial• pero con libertad de _,.. mema del pala, y el privado se quedó oon 
ci6n. Se esic¡fa el encáje legal y el control. el otro 20% adem.u de contar con una fuer. 
seleciivo del crédito por cajones qeúricoa; . te ~~r~'"del ah':'ro interno. 



;u,; .impactut. •. un movimiento finan. 
clero que COllilistió en la descapitali1aaióa 
de las empresas, o biea, vi.to desde otro 
ángulo, se depaadió en mayor proporcióa 
del crédito que de 1011 propios capital•. la 
aloua011 casos por la fuerte•~ de laa 
Wlidad• productivu, y en otroa, por madi· 
das bunátil• amd.tdu. Cierta • la 
espresióa de que ea este país se cuenta con 
"empresa ~res y empreearioa ricoa". 

Al aacioaalizar la banca M va a prNell• 
tar el fenómeno de teaer un solo ofereme de 
crédito aate doa esferas demaadeates del 
núamo, lo que se intenta preaentar como 
modificaciones estructural• al sistema de 
eccnomia mizta ea que se viene desarollan• 
do México. La iniciativa privada plantea, 
hasia ahora, que se ha realtsado una aqre
sióa a la libre empresa. Sin embargo, en el 
fondo del problema, ae tiene la deuda de 
que loa doa sectores requiero del cntdito 
para sobrevivir y el sector pdblioo N el úi• 
oo poseedor de 1011 recursos fiaancieroa. 

11 control selectivo del crédito paa.uá a 
tomar ciertas modalidades. Se quitará el 
fantasma privado de tipo especulativo en 
cuanto al concepto de "sujeto de crédito". 
Será la propia banca oficial quien oallfique 
y asuma el riesgo del financt&miento. tOu• 
implica esta medida? Que se iendrá v.a 
programa rector de la produccióa y del 
gasto de la comunidad. Unicamente quien 
tenga recursos y sistemas crediticl011 pro
piOII podrá salirse del programa rector. Pe
ro el sistema productivo muicano está 
acostumbrado a depender de 1011 recursos 
de la propia sociedad. 

.cobroa. Por otro 1ad&.,1 Gobierno asume la . 
r~dad del pago de laa acciones a 
los bancoa privados. Fija un p1aso de diez 
del y se uqocla.rl. el monto y la forma de 
p&go. latas medidas, aparentememe, no 
parecen ser congruentes. Se reducen los 
inVJ8101 de la banca en ba:umcio de los 
ahorrador .. y adquiridor• de crédito y ,.1 
uume la ruponubibdecl de un adeudo de 
grandes proporciones. 

Para efectnar lQS aboaoe o lu recompu
su a 101 banqueros privadoa se tiene va•, 
riu mecánicu de obtencióa de rect11011: 1u 
utilided• de la propia banca, el endeuda• 
miento, 1u medida fiscal• y 1u aporte• 
cion•. O bien, podrla afirmarse que se 
emplearán todas ..tu mecánicu en forma 
conjunta. • 

S. tendrán que pagar 1u acciones de la 
banca coa dinero de los que obtienen .serv:l· 
ciot bancarios y por medio del dinero del 
pueblo. Podrá ,urgir una nacionalización 
aomo la de la industria eléctrica con enor• 
mes deudu por el pago de capitales e inte
rese,. La banca uumirla la obligatoriedad 
de 1u respoma.bilidades futm1111, lo que 
implicarla que llnicamente coa actividad-.: 
altamente npeculatf.vu zaldria del probl .. ; 
ma. &sto ~ el ,entido de nacionali
uctóa dado que quedaría con dos objeti• 
vos: u.ao, el pagc, q Ja dada otro, eln.bsi
dio al empleador del dineío i:nediante 
m.úúmu cuota 

lziste la otra fórmula. Dotar de capital a 
la banca mediante esfuerzos hacendarloa y 
permitirle ll1l d9Nn0llo baJo no$U de be
neficio contable y de bezuúicio IIÓcial. lata 
medida serta de Wl ,~ gubeniamental 
elevado e incidirla en diferir otru obru 
bMic.u para el deearrollo del.paja. 

Las aportaciones, aunque política y 80· 
cialmente son significativa.a serán, oomo ya 
aconteció en el caao del petróleo, de 
miaima rapercusióa económica. 

• Los nk:U1'IIOS, a su vez, estarán en función 
· de los remanu.t• depositablff, de la capa• 
cidad de endeudamiento y de la crucióa 
de medios de pago. 11 primero • el ahorro 
interno, el segundo, eatl. relacionado con la 
confianza de lu iwltttucion• internaciona
l•, y el tecero ea ua mecarusmq,.peligrosa-
mente in.flacionario. Falta ~al• Is interesante la alternativa. Hacer una 
la capacidad fiaanciera del secto ª*¡ banca autocomprable demro de un marco 
do. In principio depude de la cap • óa l de aplicacióa de recursos para necesidades 
de recurllOll, lo que • resultante de lo: prioriteriu al paiá y reducir el costo del 

de loa núamos y del grado de con• · servicio bancario a la com.mlidad. O bien, 
de la sociedad para que sean me• adquirir comprom..laoa para ser solventados 

por el sistema bancario ofictal. con ingJlllOS f1sca1es y peim.ltir el equilibrio 
De . manera pUede afirmarse que la de la banca bajo postuladba de mejor aplic

. banca l'.Uil,,erá manejar el ahorro interno y dóa crediticia, ampliación al 1,rm.1no . de 
diatribuirla en un siatema económico en "nfeto de crédito" y reduccióa ea el costo 
manos de la aacióa no~. como se ha de 101 semi;:1011. 
tratado de preMatu, la panacea da la mal. · 
tiplicacióa del dinero, nt la total negación, Is indudable que la medida de la na
al pr:iaclpio da "nj«O de crédite" qu;i cionalizactóa era un anhelo largamente •· 
implica riesqot para i.. imtituciones c:r parado por la comunidad. Seri iadiscu-
biea para el propio a.Mrrador ' ' tibiamente, tu1 instrumento tmportaate para 

' · · el desarrollo futuro. Permitirá encauzar el 
. ~ principio, se estima que la bue& prt... dinero a fin• definida.mente preestablaci
~ obtaia fuert• 'lltilid.adN provenia- d01. JWlto con el control de eambiOll se eri* del cobro de sua serrieios, por lo que la ge • la delinicióa de una poUtica moneta
pdmera medida de la bue& nacionalizada ria para el control de la iaflaclón. Se podr6 
couistió o reducir O cene.lar dichos aspirar a una estructur, realisie del aistema 



57 votos de diputados de partidos relacionados con la derecha, lo que 
ar;rnentaron -y es su verdad- que la nacionalización obedeció al 
intento por rescatar la imagen de un solo hombre, o que atenta contra 
la ílbertacl económica o la Constitución. Después de un acalorado de-

. bate en que participaron 18 oradores de todas las tendencias políti· 
cas, se procedió a votar para adicionar los artículos 28, 73 y 123 de la 
Constitución, con lo que se asigna al Estado, y sólo a él, el manejo de 
la banca nacional. 

Otro capítulo no menos importante de la jornada legislativa fue el 
referente a la suerte que correrán los empleados bancarios, quienes 
durante años aspiraron a una sindicalización que nunca aprobaron 
sus antiguos patronos. En la segunda parte de la sesión se votó a fa
vor de que se incorporaran al apartado B del artículo 123 constitucio
nal, como propuso el Ejecutivo, con lo que se convirtieron en trabaja• 
dores del Estado. Todos los representantes del partido oficial apo
yaron la medida, mientras que tres partidos de la oposición de íz• 
quierda votaron en contra, pues opinan que debe incluírseles más 
bien en el apartado A. que les reconoce el derecho de huelga. Para los 
priístas el manejo del dinero público no puede,?" interrumpido pues 
se causaría un daño a la nación. Pero los izqui ·stas dicen que se 
~ escamoteando un derecho consagrado por la Ca Magna. 

Con todo, la jornada legislativa seguramente se inco rará a la his• 
toria como uno de los momentos definitorios en el dev ir de México, 
y es por lo menos muestra de que, pese a sus limitac' , la reforma 
pon,ica se consolida y con ella la democracia nacio 



• 
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S r~analizada en el Senado la· tM,cionalización 
qe la~ banca; no será simple trámtfe burocrático 
• ~ p,n la <ignidad e; ~tener la Cámara Alta, dcen rriernbros de la comisión esp!cial • 

7 !'"lf'T 1982 or FIDEL SAMANIEGO ·'-
\ ""' •J y 1 • · .. _.o• El. UNIVERSAL 

\,unas cuantas horas de o lo . uciremos a un sim- e travencíón cause per
que"'~ la Cámara de Dipu- ple trái,.,1ite burocrático por juic · al interés social , por 
tados se aprobó la inicia- el hec tfQ de que ya fue lo que . podrán aquéllos 
tiva que eleva a rango aprobado' por la colegis la- recurrir a la suspensión. 
constitucional la nacíona- · dora, por el contrario, se El Senado señaló que la 
lización de la banca. el Se- actuará de acuerdo con la iniciativa es correcta, pues 
nado de la República re- dignidad que debe tener la es condición de existencia 
cibió al finalizar su sesión Cámara Alta. de la sociedad la paz pú
ta l proyecto de decreto Así mismo, en la sesión blica. y para que. ésta 
para su es_tudio y declaró de ayer, se present_ó en pri- exista. se necesita que las 
que lo analizará profunda y mera lectura el dictamen Fuerzas Armadas cuí11¡;zlan 
detenidamente, con rigor en favor de la reforma a la con su destino, que'?'\\Q. 
jurídico y responsabilidad. ley de amparo, en virtud de puede concebirse sin dís- '' 

Por ningún motivo, se- fa cual el cumplimiento de • · 
ñalaron los senactores co- las órdenes que se den a 
misionados de reat¡ ar los militares para destmpeñar 
estudios constituciottales, servicios. tengan ef:'-arác
haremos un análisis nvro ter de orden públic~ ~u 



y obediencia. 
ás, se leyó también 

por wimera vez el dic-
tamen que propone apro
bar el decreto por el cual la 
Oblipción de hacer llegar a 
la Cknara de Diputados las 
iniciativas de leyes de in-
1resos y los proyectos de 
P,esuouesto se amplie al 
15 de diciembre en lugar 
del último dla del mes de 
noviembre. 

Con la asistencia de 54 
senadores se inició poco 
después de las 11 de la 
mal"lana la sesión del Se
nado de la República y casi 
al final de ta misma. una 
hora ~pués, se informó a 
la asamblea que habla lle
gado la minuta con pro
yecto de decreto que eleva 
a rango constitucional la 
nacionalización de la banca 
y que poco antes habla ter
minado de di<1cutir en lo 
particular la Cámara de DI· 
putados. 

El documento con las re
formas y adiciones a los ar
tículos 28, 73 y 123 de la 
'Carta Magna fue enviado a 
las comisiones unidas de 
funtos Constitucionales, 
érédito, Trabajo y Estudios 
Legístatívos para su estu
dío. 

Y sobre el mismo, Agus
tín Téllez Cruces, Arturo 
Romo, Mariano Palacios Al
cocer y Renato Sales Gas
que, senadores encargados 
de los estudios ~ pun
tos constitucíonalft.(fír• 

' 

ma n coíncidentemente 
r el hecho de que 

la inicíátwa sea obra del 
Presidente de la República 
o porque ya la hayan apro. 
bado los diputados, harán 
un análisis superficial de 
ella. 

De ningún modo habrá 
ligereza o burocratismo en 
el trato que se le dé al es
tudio de la iniciativa, dije
ron, se hará un estudio 
concienzudo, razonado y 
técnico, con la profundidad 
y responsabilidad que re• 
quiere la trascendencia de 
la medida que tomó el Pri• 
mer Mandatario el lo. de 
septiembre y que ahora se 
busca que quede garantí• 
zada por la Constitución. 

Por lo que respecta al 
dictamen que propone mo
dificar la ley de amparo y 
que se dio a conocer en 
primera lectura a la asam
.blea, se seflala en principio 
que es evidente que en la 
conciencia jurídica nacio
nal está plenamente arrai
gado el concepto de que el 
juicio de amparo es una 
institución que todos los 
mexicanos respetan y ad• 
miran, pero cuyo prestigio 
depende, fundamental
mente, de la posibilidad de 
que el titular del órgano 
controlador de la constitu• 
cíonalidad pueda suspen, 
der los actos reclamados 
de ías autoridades\ 

En este sentido r-,_erda 
que dicha ley cons~a 
:,.. . '·,. 

comcf' equísíto fundamen
tal pa onceder la sus
pensión ~-en tal virtud de
tener los ei•ctos del acto 
reclamado, q~ no se sigan 
perjuicios al interés social, 
ni se contravengan dispo
síciones de orden público. 

cítuiva. 
~ la sesión, además, 

V · nzanílla Schaffer 
y Alfo Zegbe Sanen rin• 
dieron un informe sobre su 
participación en la reunión 
de la Unión Interparlamen
taria Internacional que se 
efectuó hace dos semanas 
en la ciudad de Roma, Ita-
lia. 

DEFINITIVO: RAUL 
MADERO NO ESTARA 

EN LA SESION 
SOLEMNE 

V tras aclarar que los 
conceptos de interés social 
y orden público, por su ex
trema complejidad, no han 
podido ser coherentes y 
unívocamente definidos. 
indica sin embargo que es 
procedente la aceptación 
de la iniciativa pues ningún Por otro lado, el presi 

. ejemplo más claro podrá dente del Senado informó 
imaginarse, para caracte- a la Asamblea que los fa. 
rizar el perjuicio a aquéllos miliares de Raúl Madero in
que el incumplimiento de formaron que él se encuen
órdenes que dicten los mi- tra en precarias condicio
li tares, salvo aquellas de nes de salud por lo que le 
notoria ilicitud. será imposible asistir hoy a 

Por lo que se refiere al la sesión solemne en la 
proyecto de decreto que re- que el Presidente López 
forma lá fracción IV del ar- Portillo le entregaría la me
tlculo 74 constitucional, en dalla Belisarío Oomínguez. 
el dictamen senatorial se En consecuencia se dio a 
indica que en cuanto al conocer y se aprobó que, 
afio de transmisión de po• como lo ha dispuesto el 
deres resulta ilógico que la propío galardonado, sus ,¡. 
presentación de las leyes jos, Gustavo y Felipe ~ i

de ingresos y proyectos de dero reciban la prese3 y 
presupuesto se presenten den lectura a un mensaje 
por una admiAistración en su nombre. 
que no va a tener a su Por último se nombraron 
cargo el diseno, conduc• varias comisiones Cie cor• 
ción y ejecución de la es- tesla que atenderán;!· asis-
trategia económica y social tencía del Primer nda-
que se planee para alean- tario y de quienes . af'los 
zar los ·objetív()\ naciona• anteriores fueron p" mia• 
les. Concuerda '\ambién dos con la medalla.:" en la 
con los argument0§'1ue se sesión solemne que.;hoy se 
dieron en la Cámara Saja. efectuará en etrvttjo pa· 
cuando se discutió la fl\L: lacio de Xícotén .... 

't-_;'04--~,, 





S ouia cieeos y .sordos les 
pasar inadvertida la 

artificial y pro,. 
longada eferves'~ia rojítotalítaria, 
que en tomo a la estatificación de .ra 
banca · da.suf'rió el país. Elob

íñüsitada agitación de• 
ma¡ógica y de oscular plantas. era 
la impulsión acelerada y manifiesta, 
de la tarea de zapa, tendente a la 
sovietización de México contra la 
tradicional fe democrática del pu• 
blo mexicano. 

Con la bandera socialista desple• 
gada, la antipatria creyó que había 
llegado el momento del zarpazo, 
aunque "Don" Fidel, gran caporal 
del partido político de tas siglas 
blancas C.T.M., urbi et orbi haya de
clarado que "el socialismo no re• 
suelve los problemas de los traba• 
jadores" y sin que a éstos m a la in• 
mensa mayoría nacional, tan fre• 
cuentemente invocada por los del 
"sistema" para el halago tartufo, se 
les haya dicho cuál socialismo es el 
que se pretende imponer. 

Socialismo sólo es un término 
conceptual, que incluye a las diver• 
sas teorías y tendencias que tratan 
de substituir el orden. economico• 
social que se sustenta en el indivi• 
dualismo. Para una correcta definí• 
cíón es importante tener presente la 
de Sombart, respecto a sistemas 
económicos para que el pueblo sepa 
hacia dónde lo llevan. Un sistema 
económico se caracteriza por el "es• 
píritu", móviles predominantes de la 
actividad. La forma, referida al con
junto de elementos sociales, jurí
dicos e institucionales, distintivos 
de la actividad económica y los su• 
jetos económicos, como régimen de 
la propiedad, estatuto del trabajo y 
el factor de importancia decisiva: el 
papel del Estado. Además la técnica, 
es decir, los procedimientos mate• 
ríales para obtener y transformar 
los bienes. 

Considerando todos esos facto• 
res, se caracterizan como princi• 
pales sistemas económicos: el capi• 
talismo, colectivismo, corporati• 
vismo y el democrático. Claro es que 
en estos sistemas está ínsito el es
pfritu polltíco, que guf 
del gobierno. Después 
Guerra Mundial, reaparecf 

deb,te el antiquísimo comunismo. 
rei ·· ado por la cirugía plástica y el 
maq ·e de tuna colorada, pero 
derr por los milenios; y el so• 
cialismo, hl,minajo introducido con 
la denotacion de antitesis del indi• 
vidualísmo, allá en los albores del si• 
glo pasado. A la vez, en la aludida 
posguerra surgió el fascismo y unos 
anos después el nazismo. Ambos, 
formas de arquetipos del corporati• 
vismo o Estado corporativo, usual
mente conocido como totalitarismo 
o Estado totalitario. El democrático, 
que puede llamarse democratismo, 
surge y resurge cada vez que los to
talitarismos -a los cuales se ha in
corporado el comunismo por sus 
procedimientos- agreden con ma• 
yor fuerza ambiciosa y tiránoca a la 
humanidad. Este sistema, el demo• 
cratismo, en slntesís propugna la 
efectiva igualdad de los hombres 
ante la ley; efectiva igualdad en el 
acceso al saber y la cultura, que es 
'tanto como decir efectiva igualdad 
en la oportunidad de participar en la 
justa distribución de la riqueza; 
efectivo respeto a los derechos hu
manos, resumiendo, efectiva igual• 
dad ante todos los vaivenes en la 
vida de los hombres, por medio del 
saber, la cultura y el trabajo. Lo de• 
más es utopía o demagogia. 

En la actualidad existe deliberada 
tergiversación de teorías y doctrinas 
politicosociales influidas por el ma• 
terialismo imperante, lo cual origina 
atroz confusión. No hay socialismo 
único. Existen diversos socialismos: 
socialismo utópico, científico o de 
desarrollo histórico, llamado tam
bién evolutivo; socialismo de Es
tado, de cátedra, liberal, cristiano y 
guíldista. En México desde hace 
bastante tiempo que políticos, poli• 
ticastros y politiqueros hablan de 
eso y aun se han preparado cam• 
bios "profundos" -uno se acaba 
de hacer al vapor-, pero llevados a 
cabo por el Estado. Esto, quíérase o 
no, es socialismo de Estado. Y lo 
que es peor, contra el sentir, la vo
luntad y soberanfa de la nación. 

Nuestro régimen áe goe.,rno es 
republicano, representativo, · . .c:lemo• 
crático y federal. El sistema Síl!(:ia
lista, lo mismo que el comunista ~ 
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,.,. d!lla Redacción.-En el 11111culo dé luis del Toro del pasado juev~.·~ .. I gran salto 
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ab!ofutamente de estas carac-
. entales. El propie 

· polaco, de-
t moscovita lo 

do: la barbarie cri• 
minal esiva contra los tra• 
bajadores y el puebk> polacos, es del 
dominio mundial. Emp;:oro, hasta 
ahora se nos ha impu.osto una polf. 
tica exterior notoriamente proclive 
al socialismo y el comunismo. En la 
junta de Cancún, el Gobierno mead• 

, cano declaró públicamente que se 
aceptaba la ayuda económica yan• 
qui para América Central y el Ca• 
nbe, a condición de que no sirviera 
"oara atacar al éomunismo ni a la 
URSS". La entrega de la revolución 
democrática nicaragllense al co• 
rnunismo internacional, represen
tado por el "sistema" que encabeza 
Cast,.,., F?1JZ, agente al servicio del 
Krerri1ir1 y encargado de la conquista 
de los palses latinoamericanos, ha 
sido glorificada por el Gobierno de 
México. Asf otros hechos que sería 
largo mencionar pero que obran en 
la conciencia pública. 

Estos signos totalitarios han pro
vocado muy graves problemas al 
pueblo: desconfianza, Incredibilidad, 
la bancarrota económíóa, financiera 
y moral que sufrimos a causa de ta 
aplicación de sistemas ~acendarios 
de tipo marxista. Paree¡.' ser que se 
ha olvidado que antes e los inte
reses palítico•individu. stas, están 
la patria y la na · ·/ 

¿Hacia ~ ... nos IIAVíln? 
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De a -· illo Guerrero Será Ouie-n 

a a 
s-
l 

la República, 
'!l lo. de ,;eptiembre ante
rior. pasaron ayer de manos 
rfel primer secretario de juz. 
;ado segundo de distrito, 
R.aúl .fuárex Herrera a las 
'!el juez titubr, David Delga
r!íllo G u e r r ero, que será 
'lUie:n tendr! que resolver 
,9bre el tlestino de Jas de-
•ilandu. --

De11de 111 presentad 
;,," amparos: eJ :-ecr lo 

a ex Banqueros 
ez Herrera había estado 
tándolos como juez por 

g:r . 
Loa quejosos 

apareciendo. en 

,m ausen• 

21, porque los rep 
les de los b,rncos A 
y Multibanco Mercant 
~féxico, qu, ~e dcsi~t 
de sus demandas, ljO 
,·a tificado esa d ecisiill 




